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RESOLUCION No. 91-2-1-10002508

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO :

QUE el 24 de junio de 1991, se ha otorgado ante el

Notario Quinto del cantón Gauyaquil, abogado Cesário L.

Condo Chiriboga, la escritura pública de aumento de

capital y reforma de estatuto de la Compañia UNION DE
BANANEROS ECUATORIANOS S.A. UBESA;

QUE el señor Juergen Schumacher —Shulz, en su

calidad de Gerente General de la compañia, con el

patrocinio del abogado Walter Romero González, ha

solicitado la aprobación de la indicada escritura

pública, a cuyo efecto ha presentado cinco copias

certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Control ha

presentado el informe favorable No. 91-1583-1A de julio

10 de 1991, el mismo que amplía el informe No. 91-1321--
IA de junio 17 de 1991;

QUE el Departamento Juridico mediante - oficio No.

380-DIJ-CA-91-2027 del 27 de agosto de 1991. ha emitido

informe favorable para la continuación del trámite, una
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los

requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el

señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones

Nos. ADM-90108 de 9% de marzo de 1990; ADM-892277 de 12 de

septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de
19390;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR : aj el aumento de

capital de UNION DE BANANEROS ECUATORIANOS S.A. UBESA

por SETECIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS

SESENTA MIL  SUCRES dividido en siete millones setecien-

tos veintisiete mil seiscientas acciones de cien sucres

cada una; Y, b) la reforma de estatuto constante en la
referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto

del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la
“escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni-

o do de .la presente Resolución y siente razón de esta
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COMUNIQUESE. - DADA y Firmaca en la Y

dencia de Compañias, en Guayaquil, a 10 SET

> de

 

y Juan Yryvjillo Bustamante

9, EnobN Te DE ZOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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